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dlplgrafe l .223. 

'1) Por . caoa litro de capacidad total de la caldera de fusión 
para fabricar queso fundido ; 200. 

AdemáS, por cada C. V.: 1.000». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 4 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Hacienda. Luis Valero. 

Ilmo. Sr Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que se mo· 
difican lOS apartados j) y h) de los epígrafes 3.441 
11 3.443, respectivamente, de las vigentes tarifas de 
la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

ilusvnsimo señor: 

En consideración a la propuesta elevada a la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
de 4 de ju110 de 1967, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Los apartados f) y h) de los epígrafes 3.441 y 3.443. 
respec:;ivamente, quedan redactados en la siguiente forma: 

«Epigrafe 3.441 f) .-De sellos, billetes, monedas y med·aUas 
conmemorativas para colecciones y de los accesorios y útiles 
q¡te usan los oolecclonistas. 

1) De sellos para colecciones, asi como de los accesorios y 
útUes que usan los coleccionistas como álbumes, lupas adecua
das, catálogos y bibliografía espeCializada. 

Cuota de clase: 11.' 
In De billetes, monedas y medallas conmemorativas para 

colecciones y de los accesorios y útiles que usan los coleccio
nistas. 

Cuota de cla.se: 12.a 

Nota.-La venta de monedas . y medallas conmemorativas re
producidas en metales preciosos o reacuñadas sin valor numismá
tico devengará la cuota correspondiente a la venta de objetos 
de metales preciosos en general. 

Epigrafe 3.443 h) .-De sellos, billetes, monedas y medallas 
conmemorativas para colecciones, así como los accesorios y úti
lea que usan los coleccionistas. 

, 1) De sellos para colecciones y accesorios y útiles que uti
Uza.n lOS ' coleccionistas comO álbumes, catálogos, lupas adecua
das, etc. 

CUota de clase: 12.' 

2) De billetes, monedas y medallas conmemorativas para 
golecciones y de lOS accesorios y útiles que usan estos coleccio-
D1staS. . 

CUota de clase: 13.' 

Nota.-La venta de monedas o medallas 6onmemorativas re
produeidas en metales preciOSOS o reacuñadas sin valor numis
mático devengará la cuota correspondiente a la venta de ob
Jetos de metales preciosos en general». 

Segundo.-La modificación de estos epígrafes entrará en vi-
gor en 1 de enero de 1968. 

Ló que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1967.-P. D., el SUbsecretario de Ha

cienda, Luis Valero. 
Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que se da 
nueva redacción del punto 6) del apartado e) del 
epígrafe 5.324 de la rama 5.4 de las vigentes tarifas 
de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

ílustríSlmo señor: 
En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe

rior Consultiva de la Licencia Fiscal de) Impuesto Industrial 
de 4 de julio de 1967, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero -Nueva redacción del punto 6) del apartado e) del 
epigrafe 5324. que queda en la Siguiente forma: 

«6) A base de polímeros y copolímeros de vinilo y vinilideno: 

Por cada diez decimetros cúbicos de lOS autoclaves donde 
tiene lugar la pol1merización: 100 pesetas». 

Segundo.-Esta modificación entrará en vigor el 1 de enero 
de 1908. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 4 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de Ha.

cienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que se mo
dific'a el epígrafe 1.852 de la rama 1.4 de las vigen
tes tarifas de la Licencia Fiscal del Impuesto In.
dustrial. 

Ilustrísimo señor: 

De conformIdad con la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Al epígrafe 1.852 se añade una nota en 10& $1.
guientes términos: 

«Epígrafe 1.852. 

Nota.-Los industriales Clasificados en este epígrafe, facUl· 
tados para servir \X;bidas de todas clases, podrán mediante el 
aumento del 20 por 100 de su propia cuota vender para el con
sumo fueradeJ establecimiento vinos comunes. cervezas, bebidas 
carbónicas V refrescantes, ' embotellados o a granel». 

Segundo.-La modificación de este epígrafe entrará en vigor 
en 1 de enero dE' 1968. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 19-67.-P. D., el Subsecretario de Ha-

cienda. Luis Valero ' . 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la qu·e se in
corvora un nuevo número al apartado a) del epí. 
grafe 3.443 de las vigentes tarifas de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con la propuesta elevada por la Junta Su. 
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.~e incorpora al apartado a) del epígrafe 3.443 un 
número 3) en los siguientes términos: 

«Epígrafe 3 443.-a). 

3) De libros de carácter religioso. 
Cuota de clase .......... '" .. ............. .. 

Este número faculta para la venta al por menor de pequeñas 
imágenes, estampas, crucifijos, rosarios, medallas y artfe'Ulos 
análogos, siempre que no contengan piedras ni metales pre
ciosos». 

Segundo.~La modificación de este epígrafe entrará en vigor 
en 1 de enero de 1968. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecrets.rio de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. S:r. Director general de Impuestos Directos. 


